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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 83/2008, de 9 de mayo, por el que se dispone el nombramiento
como Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario Público de
Extremadura de D. José Ramón Hidalgo Antequera. (2008040090)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de
Extremadura, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 9 del Decreto 4/2003, de 14
de enero, por el que se regula el régimen jurídico, estructura y funcionamiento del Defensor
de los Usuarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura, a propuesta del Consejo
Regional de Consumidores y Usuarios y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 9
de mayo de 2008, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar a D. José Ramón Hidalgo Antequera como Defensor de los Usuarios del Sistema
Sanitario Público de Extremadura. 

Dado en Cuacos de Yuste, a 9 de mayo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Primera
y Portavoz de la Junta de Extremadura,

DOLORES PALLERO ESPADERO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

DECRETO 93/2008, de 9 de mayo, por el que se dispone el cese de D. Juan
Carlos Martín Araújo, como Secretario Técnico de Drogodependencias del
Servicio Extremeño de Salud. (2008040100)

A propuesta de la Consejera de Sanidad y Dependencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 36.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 34.2 de la Ley 1/1999, de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El cese de D. Juan Carlos Martín Araújo como Secretario Técnico de Drogodependencias del
Servicio Extremeño de Salud.

En Cuacos de Yuste, a 9 de mayo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

• • •
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DECRETO 94/2008, de 9 de mayo, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario Técnico de Drogodependencias del Servicio Extremeño de
Salud de D. Quintín Montero Correa. (2008040101)

A propuesta de la Consejera de Sanidad y Dependencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 36.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 34.2 de la Ley 1/1999, de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de mayo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El nombramiento de D. Quintín Montero Correa como Secretario Técnico de Drogodependen-
cias del Servicio Extremeño de Salud.

En Cuacos de Yuste, a 9 de mayo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 2 de mayo de 2008 por la que se nombran los miembros de la
Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de Extremadura. (2008050159)

El Consejo de la Juventud de Extremadura es un Organismo Autónomo de carácter adminis-
trativo, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, que, al amparo de lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución Española y el
artículo 7.19 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en la última redacción conferida
por la Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo,  por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se constituye como interlocutor representativo
de la juventud de Extremadura ante los poderes públicos de la Comunidad Autónoma, así
como cauce de libre expresión para propiciar la participación de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural de Extremadura.

La Asamblea General es el órgano supremo de representación y decisión del mismo, a tenor
de lo cual le corresponde, en función de lo dispuesto en el artículo 15, apartado e) del Decre-
to 136/1996, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley 1/1985, de 24 de enero, del Consejo de la Juventud de Extremadura, elegir y cesar a los
miembros de la Comisión Ejecutiva.

En este sentido, durante el desarrollo de la XLIV Asamblea General Ordinaria, los días 26 y
27 de abril del año en curso, en la ciudad de Zafra, tuvo lugar el proceso encaminado a la
elección de la XII Comisión Ejecutiva del Organismo, órgano de ejecución, coordinación y de
gestión del Consejo de la Juventud de Extremadura.

De conformidad con todo lo expuesto y según lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley
1/1985, de 24 de enero, del Consejo de la Juventud de Extremadura y, en virtud de las
competencias atribuidas por el Decreto 193/2007, de 20 de julio,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura:

Presidenta: D.ª Laura Garrido Sánchez.

Vicepresidente: D. Carlos Daniel Murillo Cascos.

Secretario: D. Alejandro Carlos Tanco Recio.

Tesorero: D. Manuel Jesús García Palomo.

Vocal de la Comisión Específica de Participación Interasociativa y Juventud Rural: D.ª Esther
Castaño Pérez.
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Vocal de la Comisión Específica de Educación, Derechos de la Juventud e Infancia y Mujer
Joven: D. Jorge Manuel Alfonso Batalla.

Vocal de la Comisión Específica de Relaciones Internacionales, Intercomunidades y Emigra-
ción: D.ª María del Mar Sánchez Martín.

Vocal de la Comisión Específica de Salud y Medio Ambiente: D.ª Susana Burgos Sevillano.

Vocal de la Comisión Específica de Empleo, Formación y Vivienda: D. Andrés Licerán González.

Mérida, a 2 de mayo de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios de
Sistemas e Informática, mediante el sistema de acceso libre, convocadas
por Resolución de 3 de diciembre de 2007. (2008061349)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servi-
cios de Sistemas e Informática de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz, y en el servidor de internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Igualmente y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del primer
ejercicio tendrá lugar a las 10 horas del día 7 de julio de 2008, en el aula C8 de la Escuela
Politécnica sita en el Campus Universitario de Cáceres, Avda. de la Universidad, s/n., con
arreglo a la distribución que oportunamente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos
del Documento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, ponen fin a la vía administrativa y
contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de
esta Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación.

Cáceres, a 15 de abril de 2008.

El Rector,
El Gerente

P.D. (Resolución 20/09/2007.
DOE n.º 113, de 29 de septiembre),

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, del Rector, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza convocada a concurso
del Cuerpo Docente Universitario. (2008061348)

Convocada a concurso, por Resolución de 26 de noviembre de 2007 (BOE de 13 de diciem-
bre) de la Universidad de Extremadura, plaza de Catedrático de Universidad, y no habiendo
concurrido ningún candidato a dicha plaza, este Rectorado HA RESUELTO declarar concluido
el procedimiento y desierta la plaza que se relaciona:

Referencia del concurso: DF0804.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.

Área de conocimiento: Derecho Constitucional.

Departamento al que está adscrita: Derecho Público.

Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el área.

Badajoz, a 24 de abril de 2008.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Gerencia, por la que se hace
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso
selectivo convocado para ingreso en la Escala Administrativa por
promoción interna. (2008061350)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 22 de octubre de 2007, se proce-
dió a la convocatoria de concurso de pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administra-
tiva de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de promoción interna (DOE núm.
128, de 6 de noviembre).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribu-
nal Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga
pública la relación provisional de aspirantes aprobados:

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Bravo Iglesias, Fernando 06976895Y 87,571

Delgado Jiménez, Ana María 06984246C 85,462

Narciso Guzmán, Luz María 06984556P 79,708

Tejado Ferredelo, Ana Belén 44402882W 79,174

Trejo Real, Rocío Belén 08825197M 78,879

Rodero Rodríguez, Aurora 28940423Y 78,850

Fanega Rivero, Begoña 28939734F 78,308

García Guisado, María Carmen 08824009J 76,129

Morgado Collado, María Ángeles 90047852D 75,345

Blanco Nevado, María Guadalupe 08827809H 74,687

Navarrete Vega, Carlos María 08783802X 73,251

Rocha López, Pedro 07006250J 72,540

Quesada Sánchez, María José 24202381X 71,468

González Chaviano, Felipa 07014845Y 71,180

Alarcón Domingo, Carlos 08823759Q 71,074

García César, María Ángeles 46615158T 70,959

Gallego Bacas, Carmen 07450816N 70,671

Rodríguez García, Carmen 04161680Z 70,454

González Cuenda, Juan Diego 08837360R 69,681

Sánchez Yuste, Eva María 76013067E 67,840

Gragera Rodríguez, Cristian 08842111Z 66,208

Rocha Gómez, Isabel María 80041664P 65,452

Moreno Calzado, Josefa 08822064A 65,047
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Guerrero Ayuso, Manuel Jesús 08764265T 64,345

Hernández Alvarado, María Sagrado Corazón 06988789D 63,624

Sánchez Cruz, Juan Luis 28937883L 63,612

Barroso Duque, Brígida 06972514H 63,594

López Pérez, Carmen 08692574T 62,872

Álvarez Atanes, Carlos 09280633H 60,538

Álvarez-Buiza Diego, Jaime 08757649P 59,748

Contra la presente relación podrán los aspirantes, de conformidad con la citada base, interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente Resolución.

Badajoz, a 30 de abril de 2008.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, del Consejero, por la que se publica y
actualiza el inventario de procedimientos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de plazos máximos para
resolver y sentido del silencio administrativo, así como la relación de
procedimientos incorporados al Sistema de Registro Telemático. (2008061367)

Con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor servicio a los ciudadanos, la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, atribuye a la Administración la obligación de organizar un sistema de
información sobre sus competencias, funciones y organización que garantice el conocimiento
efectivo de los procedimientos administrativos, de los servicios y de las prestaciones en el
ámbito de la misma, correspondiendo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda la
coordinación de dicha actuación; así se desprende de su artículo 81.5.

Por su parte, el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior, introdujo para las
Administraciones Públicas la obligación de publicar y mantener actualizadas, con un carácter
fundamentalmente informativo, una relación o inventario de los distintos procedimientos que
configuran su actividad, con indicación de los plazos máximos para resolverlos, así como de
los efectos que produzca el silencio administrativo.

Para cumplir con ambos mandatos legislativos, y al objeto de facilitar a los ciudadanos el
legítimo ejercicio de sus derechos, se aprobó el Decreto 98/2001, de 26 de junio, por el que
se adaptaron los procedimientos de la Junta de Extremadura a las novedades introducidas
en Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y se publicó su inventario de procedimientos.
Dicha norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la totalidad de las Conse-
jerías, para confeccionar y dar publicidad al inventario de procedimientos administrativos
cuya resolución es competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo los efectos
que se producen cuando no se dicta resolución expresa, sino también —con el objeto de
proporcionar una completa información al ciudadano— sus plazos y los órganos competen-
tes para su resolución.

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación administrativa a nuevas
necesidades competenciales, funcionales y organizativas, determinan la aparición de
nuevos procedimientos y la modificación o desaparición de otros existentes, siendo nece-
saria la actualización permanente del inventario. Con el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
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simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se
introduce la figura de los Coordinadores de Simplificación e Inventario de Procedimientos
como instrumento de colaboración interdepartamental a los que se atribuye, entre otras,
las funciones de censar y mantener actualizados los procedimientos que sean aprobados
en sus respectivas Consejerías.

La presente publicación se encuadra en el reciente “Plan de Impulso de la Mejora Continua y
Modernización Tecnológica”, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, de 22 de febrero de 2008. El Plan quiere llevar a cabo una nueva alineación
estratégica de modernización para sus servicios públicos basada en las sinergias y concor-
dancias que deben darse entre la organización y los diferentes grupos con los que ésta se
relaciona, esto es, tanto el conjunto de personas (RRHH) que la integran, como la sociedad
—ciudadanos, empresas y otras organizaciones territoriales— en su calidad de receptora de
los servicios. En ese sentido, el inventario de procedimientos administrativos se erige con el
citado Plan, no solo como expresión de la exigencia de un mandato legal, sino como marco
de referencia para el despliegue de las acciones de mejora de la simplificación y racionaliza-
ción de los mismos.

Por otra parte, la aprobación del Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el
Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, abre nuevas posibilidades a la tramitación de proce-
dimientos previamente definidos y hace posible la presentación de documentos en un servi-
cio 365 x 24. Para ello, se encomienda a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
la tarea de difundir públicamente el inventario de los procedimientos administrativos incor-
porados al sistema de Registro Telemático. En ese mismo sentido, la disposición final terce-
ra de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio de 2007), determina para cada Administración
pública la obligación de hacer pública y mantener actualizada la relación de procedimientos
susceptibles de tramitación electrónica.

Por cuanto antecede, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.º, apartado 1, del
Decreto 98/2001, de 26 de junio, y 16.º, apartado 4 del Decreto 2/2006, de 10 de enero,
antes citados, en cuanto atribuyen a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, a
través de la Dirección General de Calidad de Servicios e Inspección, la publicación de los
referidos Inventarios de Procedimientos,

R E S U E L V O :

Primero. Publicar, para información y conocimiento de los ciudadanos, el inventario completo
de los procedimientos administrativos vigentes, susceptibles de tramitación ordinaria, cuya
Resolución es competencia de las diferentes Consejerías que conforman la Administración de
la Junta de Extremadura, incorporando como Anexo I la relación de procedimientos adminis-
trativos comunes a todas las Consejerías y sus Organismos públicos adscritos y como Anexo
II la relación de procedimientos administrativos de aplicación en el ámbito particular de cada
Consejería. Dichas relaciones son comprensivas de los plazos máximos de duración de los
procedimientos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 
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Segundo. Hacer público el inventario de los procedimientos administrativos incorporados al
sistema de Registro Telemático, cuya tramitación es competencia de las diferentes Consejerías
y Organismos públicos que conforman la Administración de la Junta de Extremadura. Su rela-
ción se incorpora como Anexo III a la presente Resolución.

Tercero. La presente publicación, que sustituye y deja sin efectos a la anterior Resolución de
la Consejera de Presidencia de 14 de febrero de 2007, tiene carácter informativo, no posee
efectos normativos y por tanto no modifica las vigentes regulaciones de los procedimientos
en ellas incluidos.

Cuarto. Al objeto de lograr su máxima divulgación, estos inventarios de procedimientos se
podrán consultar en la web Institucional de la Junta de Extremadura, a través del portal del
Sistema de Información Administrativa (SIA), ubicado en la dirección http://sia.juntaex.es.
Además, serán expuestos en los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administra-
tiva y de las Oficinas de Respuesta Personalizada, y estarán permanentemente actualizados y
a disposición del público en las dependencias de la Dirección General de Calidad de Servicios
e Inspección (Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida).

Quinto. A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secretarías Generales de
las distintas Consejerías comunicarán, a través de sus Coordinadores de Simplificación e
Inventario de Procedimientos, a la Dirección General de Calidad de Servicios e Inspección
cualquier variación de los datos publicados, así como las normas por las que se articulen
nuevos procedimientos, con mención expresa de los efectos del silencio y plazos específicos
de resolución; y ello en el plazo de diez días desde su aprobación.

Mérida, a 18 de abril de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que se acuerda
excluir del procedimiento de sorteo la vivienda media incluida en la II fase
de las promociones de viviendas “Cuartón Cortijo” y “La Pilara”, promovidas
por las entidades “Protech Extremadura, S.L.” y “URVICASA”,
respectivamente, en Badajoz. (2008061383)

El Decreto 6/2008, de 25 de enero, de medidas tendentes a mejorar el funcionamiento del
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, y a simplificar los trámites del
procedimiento de sorteo, en su artículo 12 exige, de principio, que sean objeto del procedi-
miento de sorteo regulado en dicha norma, las viviendas protegidas del Plan Especial que se
encuentren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en
parte, a la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial.

No obstante, el apartado segundo de dicho precepto faculta al Director General competente
en materia de análisis del mercado inmobiliario para excluir del referido procedimiento de
sorteo la Vivienda Media, o de precio concertado, cuando así lo aconsejen las circunstancias
socioeconómicas concurrentes.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta el importante volumen detectado de
renuncias a la adquisición de la Vivienda Media ofertada por las entidades Protech Extrema-
dura, S.L., y Urvicasa en la primera fase de las promociones de viviendas “Cuartón Cortijo” y
“La Pilara”, respectivamente, y considerando que la vivienda media ofertada por ambas
promotoras en la segunda Fase junto con la que resta en otras promociones de vivienda,
será suficiente para absorber la demanda residual registrada, en el uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 12 del Decreto 6/2008, de 25 de enero,

A C U E R D O :

Excluir del procedimiento de sorteo regulado en el Decreto 6/2008, de 25 de enero, la
Vivienda Media incluida en la II fase de las promociones de Viviendas “Cuartón Cortijo” y “La
Pilara”, promovidas por las entidades Protech Extremadura, S.L., y Urvicasa, respectivamen-
te, en la ciudad de Badajoz.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución (artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe
entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 7 de mayo de 2008.

El Director General de Arquitectura y 
Programas Especiales de Vivienda, 

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que se acuerda
excluir del procedimiento de sorteo la vivienda media incluida en la III fase
de la promoción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad “Joca
Inmo, S.A.”, en Badajoz. (2008061384)

El Decreto 6/2008, de 25 de enero, de medidas tendentes a mejorar el funcionamiento del
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, y a simplificar los trámites del
procedimiento de sorteo, en su artículo 12, exige, de principio, que sean objeto del procedi-
miento de sorteo regulado en dicha norma, las viviendas protegidas del Plan Especial que se
encuentren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en
parte, a la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial.

No obstante, el apartado segundo de dicho precepto faculta al Director General competente
en materia de análisis del mercado inmobiliario para excluir del referido procedimiento de
sorteo la Vivienda Media, o de precio concertado, cuando así lo aconsejen las circunstancias
socioeconómicas concurrentes.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta que la Vivienda Media ofertada por la enti-
dad Joca Inmo, S.A., en las dos primeras fases de la promoción de viviendas “Cerro Gordo”,
excedió de la demanda registrada, hasta el punto de agotarse todas las listas de espera de
demandantes que concurrieron a los respectivos sorteos, considerando que a la fecha de la
presente Resolución existe aún vivienda media disponible en ambas fases de la promoción de
viviendas, en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 del Decreto 6/2008, de
25 de enero,

A C U E R D O :

Excluir del procedimiento de sorteo regulado en el Decreto 6/2008, de 25 de enero, la
Vivienda Media incluida en la III fase de la promoción de Viviendas “Cerro Gordo” promovida
por la entidad Joca Inmo, S.A., en Badajoz.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución (artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe
entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 7 de mayo de 2008.

El Director General de Arquitectura y 
Programas Especiales de Vivienda, 

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO 

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que se acuerda
excluir del procedimiento de sorteo la vivienda media incluida en la
promoción de viviendas “Estación Enológica”, promovida por la entidad
“SENPA, S.A.”, en Almendralejo. (2008061385)

El Decreto 6/2008, de 25 de enero, de medidas tendentes a mejorar el funcionamiento del
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, y a simplificar los trámites del
procedimiento de sorteo, en su artículo 12 exige, de principio, que sean objeto del procedi-
miento de sorteo regulado en dicha norma, las viviendas protegidas del Plan Especial que se
encuentren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en
parte, a la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial.

No obstante, el apartado segundo de dicho precepto faculta al Director General competente
en materia de análisis del mercado inmobiliario para excluir del referido procedimiento de
sorteo la Vivienda Media, o de precio concertado, cuando así lo aconsejen las circunstancias
socioeconómicas concurrentes.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta que la Vivienda Media ofertada por la enti-
dad SENPA, S.A., excede hasta la fecha de la demanda registrada, considerando que existe
aún vivienda media disponible en la promoción de viviendas, en el uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 12 del Decreto 6/2008, de 25 de enero,

A C U E R D O :

Excluir del procedimiento de sorteo regulado en el Decreto 6/2008, de 25 de enero, la
Vivienda Media incluida en la promoción de viviendas estación enológica”, promovida por la
entidad SENPA, S.A., en la localidad de Almendralejo.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución (artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe
entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 7 de mayo de 2008.

El Director General de Arquitectura y 
Programas Especiales de Vivienda, 

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000668-000001. (2008061335)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 45,000/20,000

Potencia total en transformadores en kVA: 6.300.

Emplazamiento: Logrosán. Próximo al silo.

Presupuesto en euros: 60.132,49.

Presupuesto en pesetas: 10.005.204.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-000668-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000633-000002. (2008061336)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: ----.

Presupuesto en Pesetas: ----.

Finalidad: Reforma sistema de 20 kV, instalación de interruptor automático y seccionadores
de aislamiento y recolocación de transform. intensidad y potencia para mejora sum.

Referencia del Expediente: 10/AT-000633-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 997 del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 455/2006. (2008061317)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 455 de 2006 promovido por la Procuradora
Sra. Hernández Castro, en nombre y representación de CLUB DEPORTIVO LOCAL DE CAZA-
DORES “SANCHO PÉREZ”, siendo demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, representada por
el Sr. Letrado de la Junta de Extremadura; recurso que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de
fecha 6 de octubre de 2005, dictada en el Expediente COT/242/05. Cuantía: Indeterminada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 997, de 14 de diciembre de 2007, del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrati-
vo n.º 455/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª Teresa
Hernández Castro, en nombre y representación del “CLUB DEPORTIVO LOCAL DE CAZADO-
RES “SANCHO PÉREZ”” contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura mencionada en el primer fundamento que se anula
por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico; sin hacer expresa condena en cuanto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 25 de abril de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 25 de marzo de 2008, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se publica la plantilla, la
composición de unidades y otros datos de los Centros de Educación Infantil
y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar, I.E.S. con plantilla de Maestros y Equipos Específicos y de Atención
Temprana, y se dictan instrucciones complementarias en cuanto a
determinación de los Maestros afectados por esta modificación. (2008061386)

Advertidos error en la Resolución de 25 de marzo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se publica la plantilla, la composición de unidades y otros datos de los
Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados,
Escuelas Hogar e IES con plantilla de Maestros y Equipos Específicos de Atención Temprana,
y se dictan instrucciones complementarias en cuanto a determinación de los Maestros afecta-
dos por esta modificación, publicada en el DOE n.º 64, de 3 de abril de 2008, se procede a la
oportuna rectificación: 

En la página 8272, C.P. “Jacobo Rodríguez Pereira” de Berlanga:

Donde dice:

“Plantilla PRI ordinaria “6””.

Debe decir:

“7”.

Donde dice:

“Plantilla FI ordinaria “1””.

Debe decir:

“2”.

Y donde dice:

“Plantilla EF ordinaria “2””.

Debe decir:

“1”.

En la página 8293, C.P. “Juan XXIII” de Mérida: 

Donde dice:

“Plantilla INF ordinaria “3””.

Debe decir:

“2”.
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En la página 8346, C.P. “Campo Arañuelo” de Navalmoral de la Mata:

Donde dice:

“Plantilla PRI ordinaria “15””.

Debe decir :

“16”.

Donde dice:

“Plantilla FI ordinaria “4””.

Debe decir:

“3”.

Y donde dice:

“FI itinerante “ ””.

Debe decir:

“1”.

En la página 8350, C.P. “Luis Chamizo” de Pinofranqueado:

Donde dice:

“Plantilla PRI ordinaria “5””.

Debe decir:

“6”.

Y donde dice:

“Plantilla FI ordinaria “2”. 

Debe decir: 

“1”.

En la página 8342, C.P. “Marciano Curiel” de Madroñera: 

Donde dice: 

“Plantilla PRI ordinaria “5””.

Debe decir: 

“6”.

Donde dice:

“Plantilla FI ordinaria “2””. 

Debe decir:

“1”. 
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En la página 8361, C.P. “San Francisco Javier” de Valrío:

Donde dice:

“Plantilla PRI ordinaria “ ””.

Debe decir:

“1”.

En la página 8384, IES “Universidad Laboral”:

Donde dice:

“Plantilla LL ordinaria “1””.

Debe decir:

“2”.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio de 2007),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, del Rector, por la que se corrigen
errores en la Resolución de 1 de abril de 2008, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios
(funcionarios y laborales), por aplicación de las acciones contenidas en el
Plan de Ordenación de Recursos Humanos. (2008061364)

Advertidos errores en la Resolución de 1 de abril de 2008 (DOE de 10 de abril), por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios (funcio-
narios y laborales), por aplicación de las acciones contenidas en el Plan de Ordenación de
Recursos Humanos, se procede a su corrección:

En las páginas 9175 y 9176, donde aparecen puestos de Jefes de Negociado de Asuntos
Generales o Jefes de Negociado de Gestión Económica con nivel C.D. 19, el complemento
específico general de todos ellos es de 5.632,68.

En la página 9175:

Donde dice:

“B.4.3. Facultad de Filosofía y Letras. PFF0206, Jefe de Negociado:

1 21 6.035,28 N C (1) A2/C1 Ex11 (13)”

Debe decir:

“1 21 6.035,28 N C (1) A2/C1 Ex11 (14)”

Badajoz, a 29 de abril de 2008.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2008081766)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2008081763)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de abril de 2008 sobre notificación del trámite de
audiencia concedido a “El Ancla y Los Manchones, S.L.”, en relación
a la declaración de datos para su inscripción en el Registro de
Explotaciones Agrarias. (2008081797)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación correspon-
diente al trámite de audiencia concedido en relación a la declaración de datos para su inscrip-
ción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del



Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 980703.

Destinatario: El Ancla y los Manchones, S.L.

Último domicilio conocido: Historiador Juan Manzano, Palmera Real, 232. Dos Hermanas. C.P.
41700 (Sevilla).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del Trámite de Audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno. 924 002000, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 29 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. José Antonio Jorge
Gómez. (2008081798)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. 

Denunciado: D. José Antonio Jorge Gómez.

Último domicilio conocido: C/ Juan García García, n.º 14, 2.º B. 10195 Cáceres.

Expediente n.º: S/191-2007.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).
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— R.D. 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la forma-
ción de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 10, 22 y 28.

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene relativas a los productos alimenticios (BOE núm. 50, de 27 de febrero de 1996),
arts. 3.1 y Capítulo X del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote. 

Cáceres, a 29 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Construcción de
Centro de Tecnificación de Actividades Físico-Deportivas y de Ocio en el
Medio Natural de la Cuenca del Tajo, en el término municipal de Guijo de
Granadilla”. Expte.: 0811011TE034. (2008061403)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0811011TE034.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de Centro de Tecnificación de Actividades Físico-
Deportivas y de Ocio en el Medio Natural de la Cuenca del Tajo, en el término munici-
pal de Guijo de Granadilla (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 3.793.103,45 euros. 

IVA: 606.896,55 euros.

Importe total: 4.400.000 €.

Anualidades: 

2008: 4.400.000,00 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 3% del presupuesto base de licitación (IVA excluido).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

Complementaria: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003818.

e) Telefax: 924 003862.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: C; Subg.: Todos; Categ.: f.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimotercero día (13) natural
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el
licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Al día siguiente de la fecha de cierre de presentación de ofertas se realizará,
por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los licita-
dores presentes y a exponer en el tablón de anuncios de la Consejería el resultado de
la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de un (1) día hábil para
la subsanación de los errores declarados como tales. Si el plazo de subsanación finali-
zase coincidiendo con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

f) Información sobre el resultado de la calificación de la documentación por parte de la
Mesa de Contratación: En el tablón de anuncios de la Consejería en el domicilio antes
citado y en la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER.

Mérida, a 10 de mayo de 2008. El Secretario General (P.R. 30.07.07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación de “Adquisición
de equipos y sistemas para bombas de infusión y nutrición”. 
Expte.: CS/01/1108016332/08/CA. (2008061366)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108016332/08/CA. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos y sistemas para bombas de infusión y
nutrición con destino al Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

469.829,77 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: 9.396,60 € (total lotes).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218158.

e) Fax: 924 248054.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas (12/06/2008).

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales contador a partir del envío de la publi-
cación al DOUE (12/06/2008).

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
tablón de anuncios de la Gerencia de Área de Salud, en la dirección anteriormente
indicada. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na web oficial del SES en la dirección: www.saludextremadura.com (Áreas Badajoz). 
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11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 25 de abril de 2008. El Gerente de Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
12/01/2007 (DOE n.º 10, de 25/01/2007), CARLOS M. GÓMEZ GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se corrigen errores en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares de la contratación del suministro de “Víveres
(agua, refrescos, café)”. Expte.: CS/01/1108018232/08/CA. (2008061365)

Advertido error tipográfico en la Resolución de 22 de abril de 2008 de la Gerencia de Área de
Salud de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso la
contratación del suministro de víveres “agua, refrescos, café”, publicada en el DOE n.º 81, de
28 de abril de 2008, se procede a su oportuna rectificación: página 11147-11148. 

En el cuadro Resumen de Cláusulas Administrativas Particulares y Modelo de Oferta Económi-
ca, Modelo Oferta Técnica.

Donde dice:

“Lote: 5 - Posición: 330-340 - CPNA: 1583 - CPVA: 15831000-2 Cantidad: 500.000 - Total
485,00 €”.

Debe decir:

“Lote: 5 - Posición: 330-340 - CPNA: 1583 - CPVA: 15831000-2 -Cantidad: 500,00 Kg - Total
485,00 €”.

Badajoz, a 30 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS GÓMEZ
GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente EE-0075-08, correspondiente a la
empresa “Ana Belén Letellier Pérez”. (2008081733)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Solicitud de Docu-
mentación recaída en el expediente EE-0075-08, sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
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los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Anexo VI, Declaración expresa y responsable acreditativa de que la entidad cumple los
requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario de la ayuda solicitada,
según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo (DOE 34, de 26
de marzo), por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Economía
y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Anexo V, Datos de los trabajadores contratados por los que solicita la subvención.

3. Anexo III, Declaración expresa y responsable debidamente firmada ante funcionario público.

Nota: Los Anexos remitidos no están firmados por el representante legal de la empresa y el
Anexo III debe contener el nombre y apellidos del Funcionario Público.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el
procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del
presente requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el
artículo 42.5 a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en
el citado artículo 71.

Mérida, a 21 de enero de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable, Fdo.:
Antonia Olivares Lozano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTE-
GA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente EE-0720-08, correspondiente a la
empresa “Rocío Bravo Morales”. (2008081735)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de Solicitud de Documenta-
ción recaída en el expediente EE-0720-08, sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. En relación a su solicitud de subvención del Programa de Fomento del Empleo Estable,
deberá enviar el modelo de solicitud de subvención acogido al Decreto 137/2005, de 7 de
junio, en lugar del modelo acogido al Decreto 18/2004, de 9 de marzo, aportado (debida-
mente cumplimentados y firmados por el representante legal de la entidad).

El Anexo III deberá ser firmado además de por el representante legal de la empresa,
también por el funcionario del registro donde se presente.

2. Fotocopia compulsada del DNI/NIF del empleador.

3. Fotocopia compulsada del DNI/NIF del trabajador contratado por el que solicita subvención.

4. Informe original actualizado de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral
del trabajador por el que se solicita subvención.

Es necesario el documento denominado Vida Laboral-situaciones.

5. En caso de que el trabajador haya tenido en los tres meses anteriores a su contratación
alguna relación laboral indefinida, deberá aportar fotocopia compulsada de/los contrato/s
de trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia compulsada del documento de baja
en la Seguridad Social y/o certificado de empresa.

6. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la
demanda de empleo (Certificado de periodos de inscripción).

7. Fotocopia compulsada de la Resolución de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

8. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa de todos los códigos de cuenta cotización que posean en el Régimen General
desde la fecha de alta en el RETA hasta la fecha de contratación objeto de la subvención,
debidamente actualizado de modo que aparezca el trabajador subvencionable.
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Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 19 de febrero de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable,
Fdo.: Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente EE-0754-08, correspondiente a la
empresa “Talleres Metálicos Juanma, S.A.L.”. (2008081736)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de Solicitud de Documenta-
ción recaída en el expediente EE-0754-08, sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Solicitud de subvención y Anexos (modelos actualizados) del Programa del Empleo Estable
acogido al Decreto 18/2004, de 9 de marzo (DOE núm. 31, de 16 de marzo). Dicha solici-
tud deberá ser rellenada en todos sus términos. La declaración expresa y responsable
(reverso del modelo de solicitud) deberá ser firmada por el representante legal de la
empresa y por el funcionario del registro donde se presente la misma.
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Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable,
Fdo.: Carlos Vacas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente TR-0783-06, correspondiente a la empresa
“Sociedad Cooperativa Lavamba Badajoz”. (2008081737)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de archivo relativa al expe-
diente TR-0783-06, del programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006, de 27 de
junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la
Resolución de fecha 15 de mayo de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Primero: Tener a la empresa “Soc. Cooperativa Lavamba Badajoz” con CIF/NIF: F-06337422
desistida de su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente TR-0783-06.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, haciéndo-
le saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
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ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio).

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003. DOE n.º 89, de 31 de julio), Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigir-
se para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de denegación
de subvención solicitada, expediente TR-0495-06, correspondiente a la empresa
“Quercus Ingeniería Civil, S.L.”. (2008081738)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de Denegación relativa al
expediente TR-0495-06, del programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006,
de 27 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 15 de mayo de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la solicitud de subvención formulada por la empresa Quercus Ingeniería Civil,
S.L., con CIF: B10278968 por haber superado el plazo establecido para presentar la solici-
tud de la ayuda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa haciéndole
saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél
en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
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desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003. DOE núm. 89, de 31 de julio de 2003), Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente TR-0320-06, correspondiente a la
empresa “Electrificaciones Mayser, S.L.”. (2008081739)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Solicitud de Documentación relativa al
expediente TR-0320-06, del programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006,
de 27 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención realizada al amparo del Decreto
116/2006, de 27 de junio, por el que se establece el programa extraordinario de la Junta de
Extremadura para la transformación de contratos temporales en indefinidos, deberán remitir-
nos el documento que se señala a continuación:

1. Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador objeto
de subvención, Domingo Raúl Muñoz Bautista, en su caso, donde quede acreditada la
fecha en que se produce la baja.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud de subvención.

Lo que se les comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presenten la documentación solicitada; indicándoseles que si así
no lo hicieran se les tendrá desistidos de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 19 de junio de 2007. La Asesora Jurídica, Fdo.: Cristina Merino Cano”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente EE-3384-07, correspondiente a la
empresa “José Vicente Murillo Vinagre”. (2008081740)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de Solicitud de Documenta-
ción recaída en el expediente EE-3384-07, sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del DNI y NIF o CIF del empleador, según sea persona física o
jurídica, respectivamente.

2. Fotocopia compulsada del DNI/NIF del trabajador/es contratado/s por el/los que solicita
subvención.

3. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que solicita subvención,
comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

4. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del traba-
jador por el que solicita subvención.

5. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la
demanda de empleo.

6. En caso de que el trabajador haya tenido en los tres meses anteriores a su contratación
alguna relación laboral, deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contrato/s de
trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia compulsada del documento de baja en
la Seguridad Social y/o certificado de empresa.

7. Fotocopia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social del titular o titulares de la actividad.
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8. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa de todos los códigos de cuenta cotización que posea en el Régimen General
desde el alta en el RETA hasta la fecha de contratación objeto de la subvención, debida-
mente actualizado de modo que aparezca el trabajador subvencionable.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 14 de septiembre de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable,
Fdo.: Carlos Vacas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de
archivo de los expedientes EE-0420-07, EE-0421-07 y EE-0422-07,
correspondientes a la empresa “Jimepa Empresarial, S.L.”. (2008081741)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de Resolución de Archivo
recaída en los expedientes EE-0420-07, EE-0421-07 y EE-0422-07, sobre Subvención acogi-
da a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 28 de diciembre de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Jimepa Empresarial, S.L.”, CIF: B10334209, desistida de su petición, decla-
rando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de los expedientes EE-0420-07,
0421-07 y 0422-07.
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Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 28 de diciembre de 2007. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de archivo
del expediente EE-0857-07, correspondiente a la empresa “Creaciones
Dimacol, S.L.”. (2008081742)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de Resolución de Archivo
recaída en el expediente EE-0857-07, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvencio-
nes para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de diciembre de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Creaciones Dimacol, S.L.”, con CIF: B06471973, desistida de su
petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente
EE-0857-07.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
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la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en
que fuera notificada.

Mérida, a 28 de diciembre de 2007. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 30 de abril de 2008 por el que se hace pública la licitación para la
“Instalación y acondicionamiento de laboratorio existente en el Instituto del
Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal”. Expte.: 15262302. (2008081793)

Con fecha de 30 de abril de 2008, el Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura
(CESEX), actuando en nombre propio pero por encargo y cuenta de la Junta de Extremadura,
envió a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea un anuncio de licitación invitando a la
presentación de ofertas del concurso denominado “Instalación y acondicionamiento de labo-
ratorio existente en el Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal de la Junta de
Extremadura” con n.º de expediente 15262302 e importe máximo de licitación de 52.110,88
euros impuestos incluidos.

Las bases y documentos necesarios para la presentación de las ofertas expresadas podrán
retirarse en las oficinas de CESEX, ubicadas en Mérida, C/ Constantino n.º 63, o en la página
web: www.cesex.com. El plazo de presentación de las ofertas será de 52 días naturales a
contar desde la fecha de envío al DOUE, y deberán presentarse en la dirección antes expre-
sada conforme a lo establecido en las bases. Las empresas interesadas podrán obtener cuan-
tas aclaraciones fueren precisas en el teléfono 924 387634, o en el fax 924 388252, de lunes
a viernes en horario de 8:00 a 15 horas.

Mérida, a 30 de abril de 2008. La Responsable del Departamento de Consultoría de CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.

Martes, 13 de mayo de 2008
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